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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada, capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demas pueblos do la misma provincia, (Ley de 3 Nociembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lee 
editores de los mencionados periódicos. (Kcal urden de G de .Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por Etiscripcion, al mes............................... 1*50 ptas.
Por un número suelto............................... 0*25 »
Ammcios para suscriptorcs, línea. . . 0‘10 »
Ido ñipara los que no lo son........................0*25 »

2875.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, numero 4.

En la tienda do herederos de D. Gabriel Roiger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MiyiSTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gucrítí del 8)

Núm. 6o

BtóerM Civil íls la Provincia
DE LAS BALEARES

CIRCULAR.
^tnidact.—Renovados la mitad 

Je los Ayuntamientos con arreglo á 
*as leyes y posesionadas las nue-

juntas municipales de Sani- 
para el bienio de 1885-87 he 

^eido oportuno de recordar el cum- 
P'imiento de la Circular de este Go
bernó fecha de 10 de Junio último 
i,Or lo tanto á la mayor brevedad se 
^‘'virá V. darme cuenta de las me
adas lomadas por ese Ayuntamiento 
■ contestar con la misma urgencia 
ú ‘^preguntas siguientes:

h° Con que fondos cuenta y que 
^cursos ha allegado para prevenirse 
■‘1 el caso de que desgraciadamente

Presentase la epidemia.
Que locales tiene destina- 

°Se9 principio y donde para la 
"‘-aciun de hospitales y casas de so
corro.

Que material tiene dispues- 
P^ra usar en casos de epidemia.

tal . Si tiene creada la brigada 
.. desinfección que debe estar pre- 
cjrla^a Para funcionar en Ja apari- 

J.n del primer caso.
Que disposición ha tomado 

Co]^c^° a l°clas las precauciones 
p.^'^^^odas en las instrucciones re- 

1 |i¿lyas aprobadas el ano próximo 
d^do en ja parte que dice «manera 
Reparar todos los Ayuntamientos 

^‘rvicius sanitarios».

Escusado me parece encarecer ó 
esa municipalidad la importancia y 
trascendencia de los servicios sani
tarios y por lo tanto la audacidad y 
celo que debe desplegarse para evitar 
el contagio de la epidemia y en su 
caso atacar el desarrollo de esta, por 
lo tanto reitero á V. el más exacto 
cumplimiento de lo anteriormente 
dispuesto y sin nuevo recuerdo re
mita á este Gobierno ¡as noticias que 
se piden.

Palma 10 Julio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon. .

Sr. Alcalde de........

Num. 66
^eccioib 1.a—Sanidad.—El Excelen

tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
en telégrama de ayer noche me dice 
lo que sigue:

«Por orden circular de este Minis
terio de 25 de Mayo ultimo previne 
á V. S. que prohibiese en esa provin
cia las inoculaciones anticoléricas por 
el procedimiento del Dr. Ferrán, cuya 
piohibicion fue ratificada posterior
mente con motivo del regreso á dife
rentes poblaciones de la península de 
los Comisionados que habían recibido 
el encargo do estudiar dicho procedi
miento en la provincia de Valencia; 
y teniendo noticia de que burlando la 
vigilancia de V. S. y las órdenes de 
este Ministerio algunos facultativos yá 
independientemente yá atribuyéndose 
encargo espreso del Dr. Ferrán vie
nen practicando inoculaciones con lí
quidos que se dicen preparados por 
aquel, reitero á V. S. la prohibición 
existente en la inteligencia de que 
so'o el Dr. Ferrán está autorizado 
para practicar personalmente las ino
culaciones encareciéndole que des
plegue el mayor celo en inquirir si en 
algún pueblo de esta provincia se 
aplica aquel medio profilatico incau
tándose en todo caso del líquido de 
que se valga que una voz logrado y 

sellado remitirá á V. 8. á los tribuna
les de justicia para que exija á la per
sona ó personas que lo empleen la 
responsabilidad á que hubiese lugar 
por su desobodiencia y aplicación de 
un procedimiento curativo secreto que 
hoy pende de informe de la Real Aca
demia de Medicina y de la resolución 
definitiva de este Ministerio.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, encargando muy 
eficazmente á los Alcaldes, Subdele
gados de Medicina y demás Agentes 
de mi Autoridad, que por cuantos me 
dios estén á su alcance cuiden del 
exacto cumplimiento de cuanto se dis
pone en el preinserto telégrama.

Palma 10 Julio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 67
lección 8.a.—Orden Público.—Oiccu- 

lar.—Las repetidas quejas que se di
rigen á este Gobierno de provincia 
acerca de las muchas faltas y abusos 
que continuamente se cometen en el 
servicio de carruages públicos, y la 
frecuencia de averias y sucesos des
graciados asi en las carreteras como 
en las poblaciones, hacen indispensa
ble se adopten las medidas necesarias 
á fin do corregir aquellos y evitar los 
incidentes desgraciados.

En su vista he dispuesto prevenir A 
V. que bajo su mas estrecha respon- 
B ibilidad haga cumplir las prescrip
ciones del Reglamento de 13 Mayo de 
1857 y demás disposiciones vigentes 
acerca del servicio de carruages pú
blicos, dándome parte detallado de 
cuantos hechos le denuncien si no es
tuviese en sus atribuciones el adoptar 
medidas para corregirlo.

Palma 9 Julio de 1885.

El Gobernador, 
Manuel Cos-Gayon.

Sr. Alcalde de..............

Reglamento para el servicio de los car
ruajes destinados á la conducción de 
viajeros.

Articulo 1. ° No podrá destinar
se en lo sucesivo carruaje alguno á 
la conducción de viajeros sin que 
Droceda licencia del Gobernador de 
a provincia en que esté domiciliada 
a empresa-

Art. 2. ° Luego que esta lo soli
cite, dispondrá el Gobernador que 
un perito, asistido por un Inspector 
especial de vigilancia en Madrid, ó 
por un Inspetor ó Comisario en las 
demás capitales, ó un delegado de la 
misma Autoridad superior civil en 
las poblaciones subalternas, reco
nozcan el carruaje para cerciorarse 
de que está construido con solidez y 
ofrece las condiciones necesarias 
para la seguridad y comodidad de 
los viajeros; debiendo tener presente 
al hacer el reconocimiento.

1. ° Que el maximun de la altura 
desde el suelo hasta lo más elevado 
de la vaca ha de ser de tres metros 
en los carruajes de cuatro ruedas, 
pudiendo aumentarse con 10 centí
metros si tienen cabriolé, y de dos 
metros GO centímetros en los de dos 
ruedas.

2. ° Que entre la parte anterior 
y superior del carruaje y la banque
ta del cupé deberá haber una distan
cia de 35 centímetros.

3. ° Que cada asiento debe te
ner por lo menos una anchura de 
48 centímetros; que este mismo es
pacio ha de mediar entre las arqui
llas, y que la abura de oslas incluso 
el almohadón, no puede exceder de 
40 centímetros.

4. ° Que desde el pesebrón has
ta el tejadillo ha de medirse un me
tro v 40 centímetros. ,

o. ° Que la berlina y el interior 
han de tener una portezuela á cada 
lado, con su correspondiente estribo.

6. o QUe los ejes han de ser de 
hierro forjado, empanados y de 
buena calidad.

Y 7. ° Que los carruajes no han 
de tener secretos.

Art 3. ° El perito extenderá una
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certificación en que conste la altura, 
largo y ancho del carruaje, las di
mensiones de todas sus piezas, la 
materia de que están construidas, 
los asientos que puede contener có
modamente y ¡os limites y forma 
que para evitar vuelcos debe darse á 
la carga, la cual ha de regularse por 
el numero de viajeros que admita el 
coche y caballerías que lo arrastren; 
declarando bajo su responsabilidad 
si, según las reglas del arte, puede 
aquel’destinarse sin peligro al ser
vicio del público. El Inspector ó Co
misario autorizará con su firma el 
certificado.

Los derechos que devenguen el 
perito serán de cuenta de la empre
sa, la cual podrá también nombrar 
otro que en su representación asista 
al reconociento.

Art. 4. ° El Gobernador, con 

i^uale^ asientos v anotarán en ella. Art. 27. En todo carruaje púbh- I tendrá derecho al reintegro cuando 
os viajeros que reciba en el camino. |co deben admitirse los guardias ci- la contravención no hubiere sido

14. En los billetes que se entre- I viles de servicio en las carreteras, cometida por el mismo.
oUen á los viajeros se expresarán siempre que hubiere asientos deso- Art 36, Además serán respon- 
con calridad v precisión lo» dere- Icupados y cuando a juico de los l sables las empresas y sus dependicn. 
chos v obii-'-acioiies que les corres- mismos lo exija la seguridad de los tes de los perjuicios ocasionados ó 
pondan ° viajeros. praticulares con las referidas ms.

Art 15. Los que habiendo toma- 28. Siempre que se encuentren fraccionas.
do uno ó más asientos observasen dos carruajes, tomarán la derecha Art. 37. En todas las Adminis- 
«lúe faltan cristales en las ventani- cediéndose la izquierda y dejándose traciones de carruages públicos lia- 
Has ó notaren algún otro defecto libre respectivamente la mitad de la brá un ejemplar de este reglamento; 
de esta especie, podrán reclamar carretera á lo menos. del cual deben estar provistos igual
que se corrija v ¡as empresas esta- I Art. 29. Siempre que fuere roba- mente los conductores, que tendrán 
rán obligadas á verificarlo en el ac- do ó se haya intentado robar un car- obligación de exhibirlo á los viage- 
to. Los desperfectos ocasionados en ruaje, el encargado principal de su ros siempre que les requieran para 
el tránsito serán subsanados en el conducción lo pondrá en conocí- ello.
primer punto de parada en que sea miento de la primera pareja de la Art. 38. El Inspector especial de 
posible á costa de la emparsa ó del Guardia civil ó del primer puesto vigilancia encargado en Madrid de 
que los hubiere ocasionado. de*esta fuerza que hubieren en la este servicio y un Inspector ó comí-

Art. 16. En todas las Adminis- carretera, sin perjuicio de dar parte sario en las capitales de provincia, 
traciones estarán fijados á la vista al Alcalde de la población más in- asistirán por si mismos, y encasode 
del público cuadros en que consten mediata. imposibilidad por medio de sus de
detallada y explicidamenle los pre- Art. 30. Ni las empresas ni los pendientes, á la hora y puntos de 
cios de las localidades para los pue- conductores podrán llevar en los ca- salida y llegada de los cari uagespara 
blos de las carreras, los puntos de rrajes cantidades de dineroó efectos enterarse de las quejas de los viage- 
parada, su duración y la de los re- públicos que excedan de 20,000 rea- ros y de la manera que se cumple lo 
levos de tiros y en ef tiempo que á les sin ponerlo cuando menos con mandado.
de correr cada uno de estos. 24 horas de anticipación,en conocí- Art. 39. Los mismos empleados

Art. 17. No podrán alteraise los miento del Jefe de la Guardia civil examinarán escrupulosamente los 
precios de las localidades sin anun- ó de la Autoridad gobernativa. , carruagesantiguos, y si hubiere al- 
ciarlo con la anticipación de 20 días Art. 31. En todas las Adminis- gano que por su estado ó construí-- 
al menos por medio de los periódicos traciones y en los puntos de parada cion no ofrezca seguridad ó adolezca 
y de avisos fijados con igual antici- que designen los Gobernadores de de defectos cuya corrección sea ne- 
pacion en las Administraciones. provincia, habrá cuadernos folia- cesaría, lo pondrán en conocimiento

Art. 18. Tampoco podrán los dos y rubricados por el Alcalde á del Gobernador, quien dispondrá 
conductores ó mayorales detener disposición de los viajeros para que que se proceda sin demora al reco- 
los carruages en los* puntos de para- puedan anotar las quejas que luvie- nocimiento y á lo demás que com.-s- 
da más ni menos tiempo del que esté ren do Jas empresas ó sus depen- ponda.
anunciado, á no exijirlo circuns- dientes. Las Autoridades locales, los Art. 40. Los Gobernadores de las 
tandas través c imprevistas. empleados de vigilancia y los Guar- provincias, los Alcaldes, losemplea-

Art. 39. Las empresas darán |chas civiles examinarán los expresa- dos de vigilancia, y la Guardia civil 
aviso anticipado á los Gobernadores dos cuadernos, y transmitirán á la i cuidarán con especial esmero de la 
Y á los Comandantes de la Guardia superioridad sus observaciones. , observancia de este Reglamento, 
civil de las provincias de la linea, de Art. 32. Los peritos ([ue falten á
las variaciones que hicieren en las la exactitud en las certificaciones de Aprobado por S. M. en Real, de
horas de entrada y salida de los ca- reconocimiento, ocultando ó disimu- creto de esta fecha.—Madrid 13 de 
rruajes, á fin de que puedan adop- lando los defectos de los carruajes, | Mayo 1857.—Nocedal.
tarse las medidas convenientes para ú omitiendo alguna de las reglas
la seguridad de los viajeros. que deben observarse para que la

ArL 20. Los carruajes que hagan carga por su volumen, peso ó colo-
el servicio de una misma linea, no cacion no ocasione vuelcos serán
podrán adelantarse unos á otros sino | puestos á disposición de los Tribu-

presencia del resultado del recono
cimiento, concederá ó negará la li
cencia, y en el primer caso remiiirá 
á las Autoridades superiores civiles 
de todas las provincias que debe re
correr el carruaje, copia textual de 
la certificación expedida por el pe
rito, con expresión del número del 
carruaje, para que puedan disponer 
su comprobación cuando lo estime 
conveniente. De todas estas licencias 
se llevaran registros circuntanciados 
en los Gobiernos de provincia.

Art. 5. ° Los carruajes pertene
cientes á una empresa tendrán nú- 
meracion correlativa, y en ambos 
lados llevarán escrito en parte visi
ble el nombre de aquella, y el núme
ro del coche de caracteres de 20 
centimetros. .

Art. 6. ° Las empresas se suje
tarán á las condiciones que se les 
impongan en la licencia según la de
claración del perito; por lo tocante 
al número de asientos que puedan 
admitir y á la forma y limites de la 
carga.

Art. 7. ° En ningún casóse per
mitirá que se pongan objetos fuera 
de la vaca, ni que esta sobresalga de 
la caja más que lo precisamente 
necesario con los carruages cuya es
tructura lo exija y dentro de limites 
prefijados por el perito. ,

Art. 8. ° Todo carruage único 
destinado á lo conducción de pasa- 
geros de un punto á otro del reino 
llevará precisamente torno, lancha 
y ata-ruedas. Tendrá tambián en la 
parte posterior un aparato destinado 
á contenerlo cuando haya necesidad 
de hacer alto en las subidas.

Art. 9. ° En la parte más eleva
da y anterior de los carruages ten
drán un farol de reverbero, que de
berá estar encendido desde al ano
checer hasta que amanezca.

Art. 10. Los asientos estarán nu
merados: no se admitirá en las loca
lidades mayor número de personas 
de las (jue íes estén designadas. Las 
empresas esplicarán con anticipa
ción las reglas y precio que han de 
regir para la admisión de nifios.

Art. 11. Ni en las Administra
ciones, ni en medio del camino po
drán admitirse pasageros que no 
presenten la cédula de vecindad co
rrespondiente.

Art. 12. Las Administraciones 
llevarán un registro en que consten 
los nombres y destino de los viage- 
ros y los bultos que se conducen en 
cada espedicion ó viage.

Art. 13. Los conductores mayo
rales llevarán una hoja de ruta con

cuando los que caminabíin primero 
se detengan para mudar tiros ó con 
cualquier otro objeto.

Art. 21. Queda prohibido que los 
dalanteros hagan el servicio por má5 
de 24 horas seguidas.

Art. 22. Se prohíbe igualmente 
que se admitan para este ejercicio 
mozos menores de 1G años.

Art. 23. No podrán las empresas 
admitir mayorales ó delanteros sin 
que estos acrediten su buena vida y 
costumbres por medio de certificados 
del Alcalde ó empleados de vigilan
cia de su domicilio, si los hubiere. 
Dichos documentos deberán conser
varse por las empresas para los fines 
que puedan convenir. .

Art. 24. Tampoco podrán desti
narse al servicio de los carruajes pú
blicos caballerías que no ésten do
madas y acostumbradas al tiro.

Art. 25. Se prohíbe á los mayo
rales y delanteros que abandonen 
simultáneamente sus asientos ú ocu
pen otros destinos de los que jes 
están señalados, asi como el salirse 
con los carruajes fuera de la carre
tera.

Art. 26. Solo á las personas en
cargadas de la conducción del ca
rruaje se les permitirá situarse en el 
pescante. Excepluanse los Guar
dias civiles de servicio en los cami
nos, que podrán colocarse al lado 
del conductor, cuanda fuere preciso.

. i . ' Núm. 68nales, a fin de que sean juzgados
con arreglo al Código penal. . SeceiOli de Pom«nto.-E5k<distic...^ 

Art 33. Cuando un carruaje CÍTO!7fl),_.DebienJo pr0Ce(ierSe P« 
nuevo, u que pueda considerarse |a Direcclon , obras púbh. 
como nuevo, se pusiese en camn o cas . la am ^e¡on de Ja Memotil eu 
sin que preceda la licencia de la . , 1 . , . veci-V . -I I A I . oí lii parte conveniente a camiuosAutoridad, sera detenido al terminar 1 . r . ... .
su viaje v remitido á costa de la em- he dlrlT^
presa Jaf domicilio de esta, único °F pftra
punto en que puedan hacerse los re- Sl-es- Al<¡aldes de estí, hez
conocimientos periciales, sin que se Q"6 eu c! i»)prorrogablc plazo de 
le permite! llevar carga ni pasajeros, dias.se sinan } íeim j 
á cuyo efecto se colocarán en él dos Gobierno un estado igual al qd 
guardias civiles. La empresa satis- Ple d® esta circular, continiu 
forá ademas la multa de 80 rs. que el todos los caminos vecina es^;^ 
le impondrá el Gobernador de la Mentes en su distrito desde el i- 
provincia en que se verifique la de- r0 1884 a 31 Diciembre de |¡. 
tención. añ°; adviniéndoles que de no c P

Art. 34. La admisión de pasaje- mentar este servicio dentro aei 
ros sin la correspondiente cédula de marcado, incurrirán en la resp 
vecindad será castigada con la mui- bilidad á que haya lugar, 
ta de 80 rs. salvo los procedimientos . _
que correspondan cuando la perso- I Palma 10 de Julio de 188o. 
na admitida fuere sospechosa ó esté 
reclamada por los Tribunales ó Au
toridades.

Art. 35. Las demás infracciones 
de este Reglamento serán castigadas 
gubernativamente por los Goberna
dores de las provincias ó los Alcal
des de los pueblos con multas que 
no bajen de 10 rs. ni escedan de 80, । 
las cuales serán satisfechas por el Vesase el Estado de la pagiua u,tLl 
administrador mas inmediato cuan- ¡ 
do recaigan sobre la empresa ó en | 
su efecto por el conductor, quien

El Gobernador,

Manuel Cos-Gayon-
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simultáneamente en este Juzgado y 
pn n] miin'finoi rio । n vl*r> rlp l o 
Pucuiti, sjemiu veru.idei u rcmaldiiie 
el que hubiere ofrecido mejor postu
ra en cualquiera de dichos Juzga
dos.

6? Que serán de cargo del rema
tante los gastos de la subasta, remate, 
alodio si lo hubiere, el pago de los 
censos á que están afectas las fincas 
subastadas, otorgamiento de escritu- 
rahipolecas ydemás consiguientes al 
traspaso.

Palma dos de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 73
D. José Mora y Besó^ Anos de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma 
de Mallorca
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Francisco Mo- 
ragues y Bamis, vecino que fue de 
esta capital, cuyas demás circunstan
cias no constan para que en el tér
mino de quince dias contaderos des
de el siguiente al en que se pu
blique la presente en ia Gaceta de 
Madrid^ comparezca en este Juzga
do para poder ser conducido á la cár
cel en virtud de auto de prisión que 
contra dicho Moragues se ha dictado 
en el sumario que se le sigue sobre 
falsificación de un pagare endosado 
á favor de la Sociedad Cambio -Ma
llorquín y recibirle además la inda
gatoria acordada; encargándose al 
propio tiempo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judi
cial que procedan ó la busca y cap
tura del indicado Moragues á quien 
podrán si fuere habido en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Palma tres de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—José Mo
ra.—Por su mandado, Enriqui Bo- 
nct.

Num 74
ANUNCIO.

En virtud de providencia del se
ñor Don Carlos M.a Brú y González 
Magistrado efectivo de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Búenavisla de esta Corte, refrendada 

del Infrascrito Escribano, se saca á 
pública subasta para pago de un 
acreedor, la finca ó predio nombrado 
«Betlen de Marina» situado en tér
mino de la Villa de Arta (Islas Ba
leares) de estencion de 197 hectáreas, 
2 a rea*, 27 centiáreas, que ha sido 
tasada por los peritos D. Antonio 
Riera y Morey y D. Gaspar Reinés 
y Coll/en la cantidad de ciento vein
te y cincu mil pesetas, á rebajar car
ga; y para el remate que será simul
taneo en el Juzgado de 1.a instancia 
de Manacor y en el de Buenavis’a 
de Madrid situado en la plaza de las 
Salesas casa llamada de Canónigos, 
se ha señalado el día cuatro de Agos
to próximo á las once de su manan a; 
advirtiendo que los litulos de propie
dad están de manifiesto en la Eseri- 
bania del actuario, sin que el rema
tante pueda exigir otros/ que para 
tomar parte en la subasta se han de 
consignar préviamente en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento 
del Estado destinado al efecto 12.500 
pesetas en metálico que importa el 
diez por cíenlo y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la Tasación.

Madrid 22 de Junio de 1885.— 
V.° B.° El Juez de 1/ instancia 
Brú.—El Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre.

Num.75
D. Mi-jucl Tur y Tur, Ju c í muni

cipal del termino de San Juan 
Bautista en la isla de Ibiza, pro- 
cincia de las Baleares.
Hago saber: Que se hallan vacantes 

las plazas de Secretario y suplente de 
este Juzgado, por renuncia do los que 
las desempeñaban, las cuales se han 
de proveer conforme lo dispuesto en la 
ley provisional del poder judicial y re
glamento de diez de Abril do 1871, 
para que los que quieran obtar á di
chas vacantes presenten sus solicitu
des en la Secretaría de este Juzgado 
dentro del término de quince dias que 
empezarán á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente en San Juan Bau
tista á tres ds Julio de mil ochocien
tos ochenta y cinco —Miguel Tur.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.* 
clasificadas por sexo y estado dril de los fallecidos.

decena de 3unió de Iggg

Palma II de Junio de 1885.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más.
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Na c imie n t o s registra los en este 3 uzgado durante la segunda decena de 3unió.

NACIDOS VIVOS. NACIMIENTOS SIN VIUA.
y mu e r t o s An t e s d e s e r  in s c r it o s
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Palma 2 1 Junio de 1885.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma -
/

De f u n c io n e s registradas
1885, clasificadas por s

en. este Juzgado durante la segunda 
ixo u estado cidl de los fallecidos.

decena de J1111,0

F A L L 15 C I 1> O S . To t a l

Di as. VARONES HEMBRAS • generü •
Soltero^ Casados Viudos. Total Solteras ^asadas Viucbs Total. _

11 » » » » 1 1 • 2 2

12 1 * » 1 » 1 1 2 3
18 • 1 » 1 1 1 » 1 2
14 1 * 1 • 1 3 * • 1 3 4
15 » » » » » » » »
16 3 » » 3 1 • • 1 4

3 
n17 1 » » 1 1 1 » S

18 1 » » 1 1 * * 1 11
19 » » » V » » 1 1 1
20 » » 1 » > | 1

7 i T » ’ 8 ” 9 3 2“ ' 14 '1—'2¿

Palma 21 Junio de 1885.--El Juez Municipal,
----------------- - • M á • Guillermo Ignacio i” *
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .
Nacimientos registrados Cib este juzgado durante la 1.a decena de junio de 1885.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total

Di as.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Total
LEGÍTIMOS. NüLEGÍTIMOS Total de
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3 5 8 » » » 8 » » » » 1 » » 8
Palma 11 de Junio de 1885 —El Juez municipal, Guillermo Ignacio

PALMA1—Imp. cíe la Casa de Miserieordia.
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